
CONSTANCI SECRETARIAL: Al despacho de la señora Juez, informándole que el término 
para comparecer de los acreedores, venció el día 26 de agosto de 2022, sin que hubiera 
algún pronunciamiento al respecto. El término de comparecencia transcurrió así: 
04,05,08,09,10,11,12,16,17,18,19, 22,23,24,25,26 de agosto de 2022. Sírvase Proveer.  
 
Armenia Q., octubre 11 de 2022  
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Armenia Q., treinta y uno (31) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

Visto el poder conferido al profesional del derecho doctor Carlos Javier Vinasco 

Hernández por los herederos previamente reconocidos en el auto que declaró 

abierto y radicado este asunto señores Jerónimo Ramírez Ángel, Felipe Ramírez 

Ángel y Daniela Ramírez García, quienes aceptan la herencia con beneficio de 

inventario; se reconoce personería jurídica, para actuar en los términos y bajo las 

facultades conferidas en el respectivo poder al referido Abogado 

De otro lado y transcurrido el término en el Registro Nacional de emplazados a los 

acreedores interesados en hacer parte de éste juicio, como lo dispone la ley 2213 de 2022 y 

de conformidad con lo dispuesto por el artículo 501 del Código General del Proceso, se 

dispone señalar para llevar a cabo la diligencia de inventario y avalúos,  el día  veintisiete 

(27), del mes de abril,   del   año dos mil veintitrés (2023), a partir de las nueve de la 

mañana (9:00A.M.), fecha más próxima disponible en la agenda del despacho.    

 

NOTIFÍQUESE 

 

CARMENZA HERRERA CORREA 

JUEZ 
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